
IV U M. (M. SABADO 27 DE AGOSTO DE 1842- ( « Ctos.) 

Se ^mcrlbe á este Boletín, 
q»»c>dc los iniércrle» r sá-
líKtl.M. en 1¡» ímprecta y li-
brería «le Mniiucl Satit»«na-
ría B fcalsi tr:en*unle» lie-
vado ú lu» cusa1! (ie lusíciio- . 
r«$suscr ¡lores. 

En iat provincias á 10 rt* 
ul mes franco »le porte. 

Las reclamaciones, áv i -
dos ó artículos <>e remitirán 
áhredaccionfrancos de pur* 
le, sin cuyo requisito no, *e 
recibirán. , ; 

OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

av» 

GOBIERNO P O L I T I C O DE L A MISMA. 

Circular uúm. 148. 

Secretaria tle la Audiencia Territorial de 
Granada. 

A este superior Tribunal se lia techo noto-
rio la Beal orden siguieule.—«Ministerio de 
Gracia y Justicia.—Cou esta fecho digo al Sr. 
Ministro de !a Gobernación dé la Peníusula lo 
que copio =.Excmo. Sr.—He dado cuenta al 
Regente del Reino de las comunicaciones dirir 
gidas por ese ¡Ministerio al de mi c«ngo.para la 
resolución conveniente coq muí¡»u «le ¡ » »que-
jas que contra el Juez de primera instancia de 
Segura de la Siprra elevó el Gefe polilico. de 
Jaén y Dirección general de Moutes, sobre el 
modo de practicar aquel los apeos y deslindes; 
dando lagar á los talas frecuentes que.Gcurren 
en perjuicio del Estado, contra lo prevenido 
«n las Reales órdenes de 31 de Ma jo de 1837, 
y 24 de Febr^o de 1838:;por lo cual concep-
tuaban necesario; se declarase interinamente, 
que solo'en el caso de desubenencia entre todos 
los interesados en el desliude ó apeo pudiera 
intervenirla Autoridad judicial; siendo, de lo 
contrario esclusivos dé la gobernativa .cuantas 
diligencias hubiese que practicar. Enterado :de 
todo S. .A. conforme con el parecer del T r i -
1ranal sapremo de Justicia á quien lia tenido á. 
t i co oir, y ieuiendo presente lo dispuesto en ja 
ordenanza general de Montes de 1S33 única 
ley vigente, la cual do ofrece dudas en va con-
testo, ni: puede derogarse sino con el concurso 
de las Cortes, se ha servido resolver.» 1.° Que 
para remediar los perjuicios que pueden espe-

ritnentar los Montes del Estado por el modo y 
sustonciacioD que él prefija en 2a -misma orde-
nanza para los-operaciones de los des-, 
lindes y amojonamientos de terrenos iieV£jta<la 
colindante con losde;pa»l»culares,; é ínterin se 
propone por el Gobierno deS. M. el oportuno 
proyecto de ley que arregle tan interesante ra-
mo, en la Dirección general , como los Gtfes 
políticos, y demás dependientes deberán desem-
peñar con la mayor exactitud y celo las obli-
gaciones que eit cuanto a los deslindes de, mon-
tes del Estado, * averiguación y aclaración• d « 
losdedudosaperienenciarles impone la orde-
nanza de -1833, y. Reales órdenes »posteriores, 
pues de lo contrario se lev exigirá la^ma* neve-
ra; responsabilidad .por insumisión ó.descuido.« ' 
2. c Que asi la Dirección como los Cefei polí-
iicos^especialmcDieei de Jaen, guarden con ¡as 
autoridades judiciales la buena armonía que el 
servicio público requiere, mientras» aquellas no 
salgar» de la esfera; de su.vlegit imas.laetikades 
y ' atribuciones; y. que : sijen : los..deslióles de 
propiedades parliculares hecbos basto aliora poc 
el Juez de 1.* instancia de Segurar-resuitaseral,-
•gun perjuicio ¿. la?.Nación,- cuiden, .de. que i n -
mediatamente se entablen y prosigan las recl«-
macionescórrespondieutescoiilurmcalarUf ulo 
22 de la ordenanza, bien por el Administrado« 
de los montes del distrito, bien escitando al M i -
nisterio fiscal, el cual asi en las audiencias c o -
jijo*!} les Ju/gadas íle .'l.? instancia sobtonjdrá 
respectivamente de oficio, en lo sucesivo tales 
reclamaciones. «=Y 3- ° Que las Audiencias cui- -
den . de que los ' Jueces'de su territorio, en. 
todo apeo, deslinde y amojonamiento que- hi-
ciesen de propiedades particulaies lrnifaiites por 
aignna parte cotr prtteivencias de -la- iVaeio». 
no solámente citen al - Administrador- de mou-
tes y le oigan* si concurriere como i los demás 
interesados, sino queademas iusiruyan siempre 
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